
 

Subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de

biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura (Ver en la web)

 

Finalidad

Línea de ayuda : Subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de

biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura

APERTURA : 16/11/2020 CIERRE : 13/01/2021 ESTADO : Cerrada

Finalidad de la ayuda :

Subvenciones a las actuaciones a realizar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura destinadas a la creación, mejora y ampliación

de establecimientos industriales dedicados a la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa forestal de residuos agrícolas, incluidos

los pellets y el carbón vegetal, así como la adaptación de otros estableci-mientos industriales para la misma finalidad.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas:

Microempresas y pequeñas empresas de las zonas rurales, de conformidad con la definición que de éstas se establece en el Programa de Desarrollo

Rural (PDR) 2014-2020, siempre que realicen alguna de las actuaciones del resuelvo segundo de la resolución de convocatoria, y que dichas

actuaciones incluyan inversiones y/o gastos subvencionables contemplados en el anexo I, y se desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma

de Extremadura.

Fase empresarial : Consolidación

 

Destinatarios

Beneficiarios : Pyme, Autónomo/a

Ámbito de la ayuda : Regional

Modo de participación : Individual

Sectores asociados : Industria

 

Alcance ayuda

Modalidad : Ayuda directa

https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=10573606


Alcance de la ayuda :

Las actuaciones objeto de subvención son las siguientes:

 a) Nuevos establecimientos industriales dedicados a la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa forestal y de residuos agrícolas,

incluidos los pellets y el carbón vegetal.

b) Ampliación y mejora de establecimientos industriales dedicados a la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa forestal y de

residuos agrícolas, incluidos los pellets y el carbón vegetal.

c) Adaptación de otros establecimientos industriales para la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de biomasa forestal y de residuos

agrícolas, incluidos los pellets y el carbón vegetal.

Las actuaciones deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones

administrativas en el caso de que la actuación lo requiera.

Cuantía e intensidad de las ayudas:

 1. La cuantía de la subvención se determinará aplicando el porcentaje del 30 % a la inversión subvencionable. En aquellas actuaciones que estén

establecidos costes máximos de referencia, si el presupuesto presentado fuera superior, el cálculo de la subvención se realizará considerando éstos.

En el supuesto de que se trate de la última solicitud de ayuda, atendiendo al orden de prelación que resulte del procedimiento de concurrencia

competitiva, para la que, en la correspondiente aplicación presupuestaria no exista crédito suficiente para alcanzar la intensidad de la ayuda

solicitada, podrá concederse la subvención solicitada aplicándose, en este caso, la intensidad ajustada al importe del crédito que quede disponible,

previa aceptación expresa del solicitante.

2. Para la presente convocatoria, la subvención calculada conforme al apartado anterior, no podrá exceder en ningún caso de 2.000.000,00 euros por

establecimiento industrial.

3. La empresa beneficiaria debe realizar una aportación financiera mínima del 25 % de los costes subvencionables mediante sus propios recursos, o

mediante financiación externa, exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

 

Normativa y solicitud

Órgano gestor

Dirección General de Industria, Energía y Minas•

SERVICIO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA PASEO DE ROMA, S/N MÓDULO D

1ª PLANTA 06800 MERIDA sctoiem@juntaex.es 924006139

•

http://www.juntaex.es/con02/•

 

Recursos de la subvención o ayuda

Base Reguladora : DECRETO 160/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de

subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura.  

Información y solicitudes :  

Convocatoria : RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la que se aprueba la segunda convocatoria de concesión

de subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura.  

Ver en la web

 https://extremaduraempresarial.juntaex.es

http://www.juntaex.es/con02/
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1960o/18040185.pdf
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5878
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/2200o/20062395.pdf
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=10573606
https://extremaduraempresarial.juntaex.es

